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La Molina, 18 de abril del 2021  
 
 
OFICIO MULTIPLE N° 050 -2021/DIR.UGEL06/ASGESE 
 
Señores(as). 
Directores(as) de las Instituciones Educativas Públicas de la jurisdicción de la UGEL 06 
 
Asunto :  Comunica Talleres de Ejecución de Mantenimiento 2021. 
 
Referencia :  a) R.M. Nº 557-2020-MINEDU  
   b) R.M. Nº 005-2021-MINEDU 
   c) R.M. Nº 146-2021-MINEDU 
   d) Expediente Nº 25034-2021. 
     
Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez comunicarle que, el Área de 
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL 06, en cumplimiento de la Norma 
Técnica denominada "Disposiciones generales para la ejecución de mantenimiento y 
acondicionamiento de infraestructura educativa bajo la modalidad de subvenciones", aprobada 
con R.M. N°557-2020-MINEDU, donde entre otras acciones, establece la difusión de los 
documentos normativos con las orientaciones para la ejecución de las acciones de mantenimiento 
y/o acondicionamiento de los locales de las II.EE. públicas o programas educativos para el 
presenta año 2021, en ese contexto, el área de ASGESE ha previsto poner de conocimiento la 
programación de los Talleres para la asistencia técnica, con el fin de dar a conocer las 
normas técnicas y procedimientos para la ejecución del mantenimiento 2021. Para tales 
efectos los talleres se llevarán a cabo conforme el siguiente detalle: 
 

TALLER REDES FECHA HORARIO ENLACE 

01 01, 02, 03, 04, 05 Lunes 03/05/2021 4:30 - 6:00 PM https://meet.google.com/zqp-czsr-zum  

02 06, 07, 08, 09, 10 Martes 04/05/2021 4:30 - 6:00 PM https://meet.google.com/web-puym-udz 

03 11, 12, 13, 14, 15 Miércoles 05/05/2021 4:30 - 6:00 PM https://meet.google.com/qki-xstu-yyv 

04 16, 17, 18, 19, 20 Jueves 06/05/2021 4:30 - 5:30 PM https://meet.google.com/vxb-gwgc-wfm  

 

Asimismo, se comunica que, las normas técnicas y manuales vigentes para el presente año, 
podrán ser visualizados y descargados en el siguiente enlace web, generado por el Área de 
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - ASGESE para tal fin: 
 

https://ugel06.wixsite.com/asgese/documentos-mantenimiento 
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De presentarse dudas o consultas llamar al Tf. 968350745, con el especialista de mantenimiento 
del área de ASGESE de la UGEL06, Ing. José Zamora Arteaga 
Cabe señalar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N° 
0212-2021-UGEL06, la jefatura de ASGESE, remite el presente documento y adjuntos para los 
fines pertinentes. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración. 
     

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SDCS/J. ASGESE-UGEL 06. 
JZA/Mant. 


